
m&A s\u25a0\u25a0-

siA
'-

AÑO 1946 • MIÉRCOLES 15 DE MAYO NUM. iis

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

»I»I"I"l"I»M"I"l"I"I"I"I"H"I,'I"MuI"I" '+++

GOBIERNO DÉLA NACIÓN cilita la recaudación en dos plazos. Pero que-
daría agravada, en vez de facilitada, la situa-
ción de Tesorería del Instituto si aquella mo-
ratoria no tuviera su contrapartida en la segu-
ridad de que durante ej año serían aportadas
todas las cuotas.

—
Acredita la experiencia, que

las Corporaciones provinciales que se mues-
tran celosas de la recaudación habilitan fórmu-
las que, dada su relación con los Ayuntamien-
tos de la provincia respectiva, les permiten
afrontar, sin detrimento de su economía, el
desembolso de las cuotas totales. Las más
ejemplares en este orden han cifrado en el es-
tado de gastos la totalidad de las aportaciones,
compensándola en el estado de ingresos me-
diante igual consignación que refleja el rein-
tegro por parte de los Ayuntamientos.

—
Debe,

pues-, interpretarse la Circular de 2 de octubre
último, en el doble 'sentido de una facilidad
mayor en cuanto el tiempo otorgado a las
Diputaciones Provinciales para la recaudación
y de una seguridad, necesaria para el Institu-
to, de que la obligación reglamentaria ha de
cumplirse sin tibieza y ha de referirse a la tota-

lidad de las aportaciones anuales de la provin-
cia, ya que no cabe entender ique el doble pla-
zo señalado tiene finalidad distinta que la de
hacer efectiva la recaudación.

—
Las Diputacio-

nes y Ayuntamientos adoptarán seguidamente
las medidas conducentes a la normalización de
sus aportaciones al Instituto de Estudios de
Administración Local, cuyas funciones tanto

beneficio vienen reportando a todas aquéllas,
dando cuenta a esta Dirección General el Ins-
tituto de Estudios del estado y cumplimiento
de este servicio.»

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, 13 de mayo de 194o.
—

El Secre-
tario, M._ Berdejo.

Ministerio de Agricultura
ORDEN de 10 de mayo de 1946 por la que se

dictan normas aclaratorias al Decreto de 29
de marzo de 1946 sobre concesión de prés-
tamos, por el Servicio Nacional del Trigo, a

los agricultores trigueros.

(O.—9.407)

TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO DE LA

UNIVERSIDAD

limo. Sr. :Considerando conveniente am-
pliar el plazo señalado por el artículo 2.a del
Decreto de este Ministerio, de fecha 29 de mar-
zo del afio actual, por el que se autorizó al Ser-
vicio Nacional del Trigo para conceder présta-
mos en metálico a los agricultores trigueros, y
siendo asimismo preciso aclarar las dudas sur-
gidas respecto a la interpretación del artículo
séptimo del mismo Decreto,

Este Ministerio, haciendo uso de la facultad
que le concedo el artículo 12, ha tenido a bien
disponer: •-

Artículo 1." Se prorroga el plazo para soli-
citar los préstamos en metálico a que hace re-
ferencia el Decreto del Ministerio de Agricul-
tura de 29 de marzo de 1946, hasta el día pri-
mero de julio del corriente año.

Art. 2.0 El interés de ostos préstamos se li-
quidará por meses completos, a contar del de
su concesión, a razón del 0,33 por 100 y por
mes, hasta las fechas indicadas para su devo-
lución, computándose la demora en el pago al

por 100 anuafl

Don Ignacio Melgar de Rojas, Teniente Alcal-

Hago saber: Que a los efectos prevenidos
en el artículo 259 del Reglamento vigente de la
ley de Reclutamiento, y para constancia en su
respectivo expediente de ausencia en ignorado
paradero por más de diez años, se interesa por
esta Tenencia de Alcaldía conocer el paradero
de Casimiro Bochs García, de sesenta y dos
años, color moreno, alto de estatura, sin seña
particular alguna, padre del mozo rtúm. 146,
Rafaei Bochs Rodríguez, del alistamiento de
este distrito para el reemplazo de 1945.

de del distrito de la Universidad

Rogando a todas las personas que tengan
noticia alguna de dicho individuo y a los mo-
zos de este distrito en particular, k> pongan en
conocimiento de esta Tenencia dé Alcaldía.

Madrid, n de mayo de 1946.
—El Teniente

Alcalde, Ignacio MelgarM
(X.—7.206)

Delegación de Industria de la pro=
vincia de Madrid

digo V. 1. para su oonocimiento )

efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 10 de mayo de 1946.

MODIFICACIÓNDE TARIFAS DE aELECTRICA
DE ARGANDA»

Para suministros por contador se establecen
los siguientes minimos de consumo :REIN Lo que se hace público para general conoci-

miento y cumplimiento por parte de las Cor-
poraciones interesadas.limo. Sr. Delegado Nacional del Servicio del

Trigo.
(Publicada en el Boletín Oficial del Estado

12 de mavo.lB

Para instalaciones con contador
De 3 amperes.. Mínimomensual
De 5 » .. » »
De 10 , » ... » *

Madrid, n de mav<^l^c}46^^^obem^
dor Civil. Carlos RuiJ

5.4 kw-h
9,

— kw-h
18,— kw-h

(G. C—1.862) (G, C—1.861)
Estos kw-h. como mínimo de consumo se

cobrarán con arreglo a la tarifa general corres-
pondiente en cada caso.

Cuando el abono tenga carácter de tempo-
rada, estos minimos serán dobles.

Gobierno Civil déla provin=
cia de Madrid

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Hacienda

Secretaría general.— Sección 2.a Para dar cumplimiento a lo preceptuado
en las disposiciones vigentes, queda de ma-
nifiesto en la Sección de Hacienda de esta

Secretaría, por plazo de quince días hábiles/
contados desde el siguiente a lapublicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente donde consta el

acuerdo de la Comisión Municipal Perma-
nente y Excmo. Ayuntamiento Pleno de 3
y 10 de los corrientes, respectivamente, por
virtud de lo cuales se incrementa en la suma
de 220.330,84 pesetas el concepto 612 del vi-
o-ente Presupuesto de Gastos del Interior,

con destino a satisfacer los haberes de los

35 conductores procedentes del concurso de.
Valladolid, correspondientes al ejercicio en
curso como cumplimiento de sentencia del
Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo, detrayendo la expresada

suma de los conceptos 292 y618 del mismo
Presupuesto y del remanente que arrojó la

liquidación del que rigió en el ejercicio pró-
ximo pasado, en la proporción de 4.165.
143.173,34 y 72:992,50 pesetas, respectiva-
mente.

TARIFA PARA ENGANCHE DB INSTALACIONES

Por contador

CIRCULAR Por enganche de una instalación

La Dirección General de Administración Lo-

cal dice a este Gobierno Civillo que sigue :

«Excmo. Sr.: La Circular de 2 de octubre
de 1945, por la que esta'Dirección General dio

normas a las Corporaciones locales para la for-

mación de los Presupuestos ordinarios que han
de regir en 1946, determinó en su articulo 10,

relativo a la recaudación de las cuotas para el

sostenimiento del Instituto de Estudios' de Ad-

ministración Local, que «las Diputaciones Pro-

vinciales tendrán a su cargo la recaudación de

las cuotas correspondientes a los Municipios

de su demarcación, viniendo obligada- a ingre-

sar en la Tesorería def Instituto la mitad de las

aportaciones anuales dentro del segundo tri-

mestre del ejercicio, y elresto antes del mes de

diciembre».— Ha sido propósito de esta pres-
cripción regularizar la situación financiera del

Instituto, procurando laefectividad de las apor-
taciones que nutren su presupuesto, y sin-cuya

recaudación en los plazos previstos sufrirían

detrimento los servicios de aquel Centro.— Un

vez del plazo único señalado hasta ahora para

•satisfacer las expresadas cuotas, la Circular fa-

con contador
Por levantar un contador por obra y

6,00 ptas

colocarlo nuevarnénte
Por sustitución de un contador a re-

querimiento del abonado

6,00 »

6,00 »

A tanto alxxido
Por enganche de instalación.... 3,00 »

Madrid, 6 d^nav^^94^¿^J|enLero
lefe (firmadojH

(G.C—1.863)

Delegación de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS
Habiendo solicitado. don Antonio García

González, vecino de Madrid, con domicilio
en la carretera de El Pardo, núm. 13, auto-

rización para extraer 6.000 metros cúbicos
de arena del cauce del río Manzanares, en
todo el ancho de dominio público y en un
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tramo de 150 metros de longitud, con-
tados en dirección aguas arriba del
Puente de San Fernando, a partir de
los 225 metros del paramento del mis-
mo puente, en término municipal de
El Pardo (Madrid), con destino a la
venta al púb'ico, durante el plazo de
un año, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
treinta días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en esta

Jefatura de Aguas, sita en Madrid,
Nuevos Ministerios, y en el Ayunta-
miento de El Pardo, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen
pertinentes contra la petición de refe-
rencia.

mismo, una casa en Seises, 7.
—

Teresa
Sanz Carrasco, una casa en San Julián,
número 1.

—
Julián Sanz de las Heras,

una casa en Pescadería, 11 triplicado. —
Joaquín Serrano Aceitero, una casa en
Cardenal Tenorio, 1.

—
Reyes Vallejo,

una casa en Portilla, 6.
—Enrique Vue-

la, una casa en Postigo, 9.

Año 1940
Gumersindo Llórente y otro, una casa

en Pilares, 1. •
Año 19^.0Pedro Arroyó, una casa en lara de Aragón.— Román Can" i Carrett-

caas en C.° Cuerda ,0
—

F
pez- Un*

rrales, una casa en M Y1IqJanC'SC0 C°-
Rafael Gaseo Sáinz, '3 ? '«~
de S. Gabriel.^-Ju^n ¿j, f*en la «Be
te calle Transversal, £ T»
Lozano, una casa en M Yu^o rafin
cinto Márquez Sánchez, una 7,' Ja"
carretera de Aragón.-equina Ve?

'*
Abrey, una casa en Arturo% clS0s
Paula Muñoz MarcosAunUarOCasaOe^pI0r
turo Soria 4._La misma, una casa

'

Transversal, 7—Paula Muñoz Ma
*

una casa en Transversal, 9 -La^•una casa en Transversal, 9núm ™
?'misma, una casa' en Transversal^La misma, una casa en Transversa ,~~

Año 194 1

Asilo del Carmen, una casa en la ca-
lle de Madrid, 10.

—
María García, una

casa en Mira al Río, 11.

S. Corcobado, una casa en Almazán, 5
triplicado.—Dolores Escobedo, una casa
en Portilla, 16.

—
Eloísa Gallego, una ca-

sa en Pablo Iglesias, 10.—La misma,
una casa en calle Pablo Iglesias. —Pa-
blo Herrero Zamorano, una casa en la
Puerta del Vado, "4.—Antonio Hervías,
una casa er> Vaqueras, 5.—Saturnino
Pérez, una casa en Pago Grande.

—
Sa-

turnino Pérez, una casa en Pago
Grande.

—
Julián Pérez, una casa en calle

de I.Catalina, 5.
—

Saturino Pérez Alon-
so, una casa en Extramuros.

—
José Prie-

to Gallego, una casa en Cervantes, 1.
—

Gregorio Rodríguez, una casa.en Rico-
Home, 6.

—
José Sancho, una casa en ca-

lle de P. Victoria, 3.
—Bernabé Santa-

maría, una casa en Pescadería, 3.—So-
ciedad A. Aceites, una casa en Marqués
de Ibarra, 6.

—
Saturnino Tobar, una casa'

en'P. Libertad, 4.
—

Ricardo TrilloRuiz.
una casa en calle Los Siete Concejales.

—
Asunción de la Vega, una casa en Por-
tilla, 1.

Año 1940
Emilio Gutiérrez Mateo, una -casa en

C. Madrid a Francia.
—

José Gramaje To7
rre, una casa en la calle de F. de Sema-
na.

—Valentín Julián López, una casa en
San Julián, 1.

—Concepción Languín,
una casa en F. de Semana.

—
La misma,

una casa en F. de Semana.
—Gumersindo

Llórente, una casa en B. Camarilla, 11.
—

Año 1943

Ramón Pinset Prat, una casa en F. de
Semana.

—Esperanza Prieto Vega, una
casa en F. de Semana.

—Prudencio Sán-
chez, una casa en Fuentes, 4.El precio de venta a! público será

el de ocho (8,00) pesetas metro cú-
bico en el lugar de extracción. Pueblo de Campo Real

Madrid, 9 de mayo de 1946.— El
ingeniero segundo Jefe, José Bar-
cala.

Año 1939 Año 1941
Severiano Cebrián Uceda, una casa en

C. Rubiera, 39. —Ricardo Gómez Martí-
nez, una casa en Matadero, 1.

—
Here-

deros de Miguel González, una casa en
calle de Revolución, 15.

—Rosario Gor-
do Herrero, una casa en calle de Azaña,
número 2.

—
Manuel López Burillo, una

casa en Santa Ana, 38.
—

Modesto Martí-
nez Blanco, una casa en P.° A.del Vago,
número 4.

—
Juana Rodríguez, una casa

en P.° Democracia, 5.

Manuel Alvarez Ossorio, una casa enL.Aranda, 14.—Adolfo Arencón, una casa en V. Beato, 8.—Segundo Ayensa"
una casa en M. Yuste, 26.-C. AhorrosMatritense, una casa en Arturo Sorianúmero 31.—Dionisio Díaz Gómez unacasa en la calle de V. Beato H.—JuanGarcía, una casa en la calle de A Laranúmero 6.—María García García, unacasa en calle de S. Víctor, 33.—Luis Ló-pez Fraile, una casa en M. Yuste, 12.—
Agustín Monje, una casa en C. Cuer-
da.—Eduardo Palomo, una casa en ca-
rretera Real, 69.—Ignacio Suárez, una
casa en calle sin nombre, núm. 8.—Al-fredo Valmaseda Muñoz, una ca^a en
M.Lombillo, 7.

(G. C—1.866) (O.—9.403)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

EDICTO ANUNCIANDO HABERSE EMBARGADO Año 1941
FINCAS

Maximino Alobera Barranco, una casa
en Escuelas, 5.

—
Lorenzo Guerra, una

casa en Extramuros. —
Anastasio Jiménez

Sánchez, una casa en calle de P.S. Ni-
ños, 9.

—
José Montaña Dorado, una casa

en calle de S. Juan de Dios, 1.
—

José
Sancho Bayo, hoy Francisco Huerta, una
casa en Victoria, 3.

Concepto Urbana
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona ex-
Año 1940

Nicolás Gómez López, una casa en Ex-
tramuros.

—
Pedro González del Toro,

una casa en Santa Ana, 26.
—

Félix León
Sánchez, una casa en S. Sebastián, 30.

—
Herederos de Isabel Lozano, una casa
en S. Sebastián, 11.

—
Juana Uceda Ruiz,

una casa en calle de Tercia, 5.

presada
Hago saber :Que en el expediente de

apremio que sigo por el concepto
'ex-

presado en los pueblos que a continua-
ción se indican, he dictado \a^ siguiente Año 1942

Feliciana Arcones, una casa en carre-
tera de Aragón, núm. 71.

—
Blanca Ca-

rrera, una casa en calle de J. Hermida,
s/n.—La misma, una casa en J. Hermi-
da, s/n.

—
La misnía, una casa en J. Her-

mida, s/n.
—

La misma, una casa ai

J. Hermida, s/n.
—

Josefa Diaz, una ca-
sa en P. Arturo Soria, 13.—Julio Diaz,
una casa en San Manuel, 5.

—Segunda
Díaz Ballesteros, una casa en P. A. So-
ria, 11.—Alejandro Fonet Carmona, una
casa Albasanz, 15.

—Petra García, una
casa en C.° de los Palos, 2.

—
Santos

García, una casa en V. Beato, 17.
—

Juan
Gil Martínez, una casa en Caoned®, 17

—
Bonifacio Gutiérrez, una casa en calle sin
nombre, núm. 3.

—
Petra Higinia Sán-

chez, una casa en- Allendesalazar, 8.—
Juan Javier Gordón, una casa en Siró
Muela, 19.—Epifanio Jiménez, una casa
en C.° de los Palos, núm. 4.

—
Julián Ji-

ménez, una casa en M.a Lombillo, i¡.—
Adela López Pérez, una casa en la calle
de J. Pradillo, s/n.—María Mercedes
Martínez, una casa en la calle de G. Ca-
nales, 8.—José M." Soltura, una casa en
S. Díaz, 13.

Providencia LaCompañía Hipotecaria, una casa en
Seises, 7.

—
Dominga de la Fuente Gó-

mez, una casa en Ronda Ancha, 3.

Año 1942

No teniendo conocimiento en esta Re-
caudación de que los deudores compren-
didos en este expediente hayan notifica-
do a la Delegación de Hacienda de esta
provincia de Madrid el lugar de su resi-
dencia o el de las personas que pudie-
ran representarlos, en cumplimiento de
lo prevenido en el art. 154 del Estatuto
de Recaudación, requiriéndoseles1 por me-
dio de edictos, que se insertarán en el
Boletín Oficíal de la provincia y ex-
puestos asimismo en el Ayuntamiento de
cada pueblo, en el tablón de anuncios o
lugares de costumbre, para que en el
plazo de ocho días, a contar de la fecha
de inserción en el citado periódico ofi-
cial, comparezcan en estas actuaciones.
personándose en el expediente, bien en-
tendido que de dejar transcurrir este
plazo sin efectuarlo, les pararía el perjui-
cio a que hubiere lugar, siguiéndose 'to-
das las actuaciones en rebeldía, a todos
los efectos de notificaciones.

Año 1941

Mariano Alonso Gómez, una casa en
Vilches, 77.

—Elmismo, una casa en Mo-
ral, 52.

—El mismo, una casa en Molino,
número i.

—
Martín Benito Heras, una

casa en la calle de S. Sebastián, 5.
—

Ma-
riano Castillo, una casa en Molino, 13.

—
Eugenio González Fernández, una casa
en San Juan, 1.

—El mismo, una casa en
S. Sebastián, 11.

—
Herederos de Miguel

Martínez, una casa en calle del Viento,
número ií.

—Gregorio Riaza Alonso, una
casa en Extramuros.

—
Ambrosio Villa-

mor León, una casa en T.' Príncipe, 1.
El mismo, una casa en T.a Principie, 4.

Catalina Carmona, una casa en Extra-
muros.

—
La misma, una casa en Extra-

muros. —Teresa Casas, una casa en
C.a Dagañzo, s/n.

—
Vicente García, una

casa en Santa Clara, 6.—Gregorio de
Pedro, una casa en C. Guadalajara, 16.

Año 1943

Año 1942.
—

Período rojo, 1936
, José García, una casa en Eras' de San
Isidro, 2.

—Francisco Huerta, una casa
en Talamanca, 6.

—
Máximo Pérez Gil,

una casa en Mayor, 24.

Año 1943.
—

Período rojo, 1936
Año 1942

Manuel Berlínchcz, una casa en Ma-
yor, 72.

—
Teresa Casas y otro, una casa

en Mayor, 80. —Teresa Casas, una casa
en Mayor, 80.—Juan Manuel Venancio
León, una casa en Ronda Ancha, 7.

—
Mariano Pérez, una casa en Cisneros, 15.Dolores Ramos, una casa en Siete Es-
quinas, 3.—Justa Reig González, una
casa en Teniente Ruiz, 25.

Doroteo Cebrián Rioscón, una casa en
Flor, 8.

—
Marcelino San José Gismero,

una casa en Alméhdro, 2.
—

El mismo,
una casa en Almendro, 6.

Año igq3
Se han designado para embargo las si-

guientes fincas : Valentín Bernabé, una casa en S. Se-
bastián, núm. 22.—Benito de las Heras,
una casa en P. Sebastián, 5.

—
Nicolás

López Gómez, una casa en Extramuros,
sin número.

—Obispado, una casa en la
calle del Cristo, 6.

Pueblo de Alcalá de Henares Año 1943
Año 1939 Vicente Alonso Arana, una casa en Bu-

gallal, 5 y 6.
—

Santos Arroyo, una casa
en V. Beato, 23.—Diego Ayllón Beh-
ver„ una casa en Arturo Soria, J-—t'\u25a0

mismo, una casa en Torrecilla, 4- Ju"
lio .Baró del Valle, una casa en Santa
Leonor, 16.—Fernando Castillo, una ca-

sa en J. Caballero.— Benito Castro, una
casa en María Cátala, 162.—Rafael Cor-

dobés, una casa en P. Arturo Soria, 9

Julián Dupont, una casa en calle -M. Ho-

vos, 11.—Pedro Fernández, uní casa «
calle de P. Gómez, 8.—Baldomero te-

rraz, una casa en 'la calle de Bugallal.
Antonio Galván, una casa en M. 7o-,

billo, 13.—Aurora García Morillo, un

casa en S. Díaz, 14.—La misma, u

casa en S. Díaz, 14.—La misma, u

casa en S. Díaz, 14.—La misma.
casa en S. Díaz, 14.—La misma,

Lorenzo Agudo y otro, una casa en la
calle Portilla, núm. 2.

—Benigno Bueno
Gaitán, una casa en el Rasillo.

—
Gabriel

Cabezas, una casa en Torote.
—

Fernan-
do Cutoli Cutoli, una casa en la calle
Eras de San Isidro, núm. 1.

—
El mismo,

una casa en Navarro Ledesma, 2.—Des-
conocido, una casa en la calle de Extra-
muros. —El mismo, una casa en callejón
de Santa María, 1.—Felipe Esteban Ca-
va, una casa en Mayor, 43.

—
Mariano

Estévez, una casa en Empecinado, 2.
—

Viuda de Lorenzo García, una casa en
Laguna, 3.

—Eugenio González, una casa
en Abajo, 2.

Pueblo de Algete

Año 1939 Pueblo de Canillejas
Gregorio García, una casa en la calle

de Rodajarros, 13.
Año 1939

Isabel Alvarez, una casa en Siró Mué-
la, 7.

—Miguel Barquero Quirós-, una
casa en San Nicolás', s/n.

—
José Cortijo,

una casa en P. Oriental, .33..
—

Joaquín
Chico Ruiz, una casa en Transversal, 3.Valentín García Navarro, una casa en
B. Gutiérrez, s/n.

—
Justo Garrido, una

casa en C.° Cuerda, 3.—Rafael Gaseó
Sáinz, una casa en Transversal, 19.

—
Juan Manuel Hoyo, una casa en María
Lombillo, 16.

—
Serafín Martínez, una ca-

sa en P. ArturoSoria, 15.
—

Mariano Me-
rino Alonso, una casa en S. Camarillo,
número n.

—
El mismo, una casa en

P. A. Soria, 4.
—El mismo, una casa

en Transversal, 7.
—

El mismo, una casa
en Transversal, 9.

—
El mismo, una casa

en Transversal, 18.
—Ermismo, una ca-

sa en Transversal, 21.—El mismo, unacasa en Transversal, 3:—El mismo, una
casa en Transversal, 3—Francisco Or-
tiz Salas, una casa en G. Canales, 1.—
Timoteo Padrós, una casa en V. Beato
número 24.

Pueblo de Ambite

Año 1939
María Luisa Martínez, una casa en la

calle de Arcas, s/n.
Año 194 1

Enrique García García, uña casa en
callejón de Viñas, 3 y 5.—María Luisa
Martínez, una casa en Extramuros.

Plácida López Pérez, una casa en En-
comienda, 23.

—
Gregorio Mínguez, una

casa en Victoria, 4.
—

Saturninp Pérez
Alonso, una 'casa en Huerta Victoria-
no.

—
Juana Pérez Avelino, una casa en

Gallegos^ 14.
—

Ceferino Rodríguez Ave-
cilla, una casa en la calle Rico-Home, 4.Eugenio Rodríguez Mu'riél, una casa en
Rico-Home, 6.

—
Isidro Roldan Pérez,

una casa en Damas, s/n.
—Elmismo, una

casa en Carmen Descalzo, 8.
—

El mis-
mo, una casa en Puerta Madrid, *o.

—
El

mismo, una casa en Vaqueras, 1.
—

El

Pueblo de Anchóelo
Año 1941

El Ciero, una casa en calle del Agua,
número 35.—Víctor García Fernández,
una casa en Agua, 1.

casa en S. Díaz, 14. Cll

Juan Antonio García, una casa
P. Oriental.— El mismo, una casa e

calle de Barnes.— El mismo, una
en C.» Cuerda.— Julián Garcia. una
en P. Occidental, 3-—Modcst^viccnt«-
una casa en J. Camarillo, 9- rana)cs.
García Orive, una casa en G. '

número 14.—Andrés González, una
en R. González, s/n.-Celedon.o

Pueblo de Barajas

Año 1939
Agrupación de Trabajadores, una casa

en Duque, 29.
—

Simón Sevillano, una
casa en Empedrada, ií.




